
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de junio de dos mil quince (2015) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante  Laura Isabel González Sanmartin         

Demandado Municipio de Remedios   

Radicado 050013333026 2012 – 00470 00 

Instancia Primera 

Asunto Ordena vinculación de tercero interesado  

 

 

Teniendo en cuenta que mediante memorial presentado el 27 de marzo de 2015, 

la apoderada judicial de la parte demandada manifiesta que la señor Luisa 

Fernanda Macías Holguín, quien por auto del 6 de marzo de 2014 fue vinculada al 

proceso en calidad de tercero interesado, desde el mes de diciembre no ejerce 

como Comisaría de Familia del municipio de Remedios y que en su lugar se 

encuentra Carolina Vallejo Duque. 

 

El juzgado considera necesario proceder con la desvinculación de la señora Luisa 

Fernanda Macías y enterar del proceso a la señora Carolina Vallejo Duque, quien 

en calidad de interesada en la resolución de la presente litis, debe ser notificada 

conforme a los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. La vinculada 

cogerá el proceso en el estado que se encuentre. 

 

Elabórese y remítase por la secretaría del juzgado citación para notificación 

personal.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS  

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO No.         el  auto anterior. 

 
Medellín,         12 de junio de 2015   Fijado a las 8 a.m. 

 

___________________________________ 
Joanna María Gómez Bedoya  

Secretaria 


